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RESOLUCION o. 003/2016.

CONSIDERAND : Que el artículo No. 199 de la Constitución de la República establece que los
municipios y los d stritos municipales constituyen la base del sistema político administrativo local, son
personas jurídicas e Derecho Público, responsables de sus actuaciones, gozan de patrimonio propio, de
autonomía presupu staria, con potestad normativa, administrativa y de uso de suelo, fijadas de manera
expresa por la ley sujetas al poder de fiscalización del Estado y al control social de la ciudadanía, en los
términos establecid s por la Constitución y las leyes.

CONSIDERAND : Que el artículo No. 2 de la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios
establece que el Ay mtarniento constituye la entidad política administrativa básica del Estado dominicano,
que se encuentra as ntada en un territorio determinado que le es propio, Como tal es una persona jurídica
descentralizada, qu goza de autonomía política, fiscal, administrativa y funcional, gestora de los
intereses propios d la colectividad local, con patrimonio propio y con capacidad para realizar todos los
actos jurídicos que ueren necesarios y útiles para garantizar el desarrollo sostenible de sus habitantes y el
cumplimiento de s s fines en la forma y con las condiciones que la Constitución y las leyes lo
determinen.

CONSIDERAND : Que el artículo 15 de la Ley 1-12 de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030
propone la participa ión social como política transversal y establece que la misma deberá promoverse en
la formulación, eje I ución, auditoría y evaluación de las políticas públicas, mediante la creación de
espacios y rnecanis os institucionales que faciliten la corresponsabilidad ciudadana, la equidad de
género, el acceso a I información, la transparencia, la rendición de cuentas, la veeduría social y la fluidez
en las relaciones Est do-sociedad.

CONSIDERANDO Que en los artículos 6 y 18, la Ley 176-07 promueve la participación de los
munícipes como un de los doce principios en los que se basa, lo cual es frecuentemente reiterado en
aquellos artículos re acionados con las competencias municipales propias, así como las coordinadas y
compartidas; y que e el Título XV, dedicado a la participación ciudadana, esta ley norma lo concerniente
al acceso a la inform ción, las vías y órganos de participación ciudadana en la gestión municipal, y todo
lo relativo al Presupu sto Participativo Municipal.
CONSIDERANDO: Que la participación ciudadana en la gestión municipal está norrnada en los
artículos 226 al 235 de la Ley 176-07, en los que se abordan el enfoque de género de los procesos
participativos, el a oyo que deberán brindar los Ayuntamientos para el fortalecimiento de las
organizaciones de la jOCiedad civil y el impulso que deben dar los gobiernos locales a la participación de
la sociedad civil en a gestión municipal, la determinación de las vías de participación ciudadana, así
como de los órganos I unicipales de participación.
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CONSIDERAND : Que el artículo 231 de la Ley 176-07 establece el Consejo Económico y Social
Municipal como rgano municipal de participación ciudadana asociado a la planificación municipal
definido en el a ículo 252 como un órgano de carácter consultivo, integrado por miembros del
Ayuntamiento, y r presentantes de las organizaciones de la sociedad civil, cuya finalidad consiste en
propiciar la partici ación ciudadana y comunitaria en los procesos de diseño de políticas públicas, de
planificación y en la toma de decisiones para la gestión municipal, estableciendo que su organización,
funcionamiento y e mpetencias de estos Consejos estará regulada por Resolución Municipal.

RESOLUCTON N .003/2016.

CONSIDERAND~: Que tanto la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios en su artículo 123,
como la Ley 498-p6 del Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública en su artículo 14 y
siguientes, estable en como órgano de participación en los procesos de planificación del desarrollo
municipal al Canse o Económico y Social Municipal.

Vista: La Constitu ión de la República Dominicana.
Vista: La Ley No. 00-04 General de Libre Acceso a la Información Pública.
Vista: La Ley No. -12 de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030.
Vista: La Ley No. 76-07 del Distrito Nacional y los Municipios.
Vista: La Ley 498-~6 del Sistema de Planificación e Inversión Pública.
Visto: El Reglamen o de Aplicación No. I para la Ley 498-06 de Planificación e Inversión Pública.

El Concejo de Regi ores, en uso de sus facultades legales:

RESUELVE
PRIMERO: Apro al', como al efecto aprueba, la reglamentación del funcionamiento interno del
Consejo Económico y Social Municipal, como sigue:

Articulo 1. Objeto el Reglamento:

El presente Rcglam nto tiene por objeto establecer la estructura organizativa y funciones generales del
consejo Económico Social Municipal (CESM) del municipio Puerto Plata, con la finalidad de garantizar
su puesta en opera ión y correcto funcionamiento. El reglamento establece la naturaleza, finalidad,
funciones y composi ión del CESM. Determina además el funcionamiento interno, y el rol de cada uno de
sus miembros, el d sarro 11o de las sesiones y la relación del CESM con el Sistema Nacional de
Planificación e Inve sión Pública.

Párrafo 1: Con la e 'eación del concejo Económico y Social Municipal (CESM), el Ayuntamiento de
Puerto Plata, este Cl mple con lo dispuesto en los artículos 123,231 y 252 de la Ley No. 176-07 del
Distrito Nacional y l s Municipios, así como con los artículos J 4 Y siguientes de la Ley No. 498-06 del
Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública y Decreto No. 493-07 de Reglamento No. I de
aplicación de esta ley.
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CAPITULO 1

DEFINICION NATURALEZA y FUNCIONES DEL CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL
MUNICIP AL (CESM):

Articulo 2. Defini ión y naturaleza del CESM:

El Concejo Econ~mico y Social Municipal es el órgano municipal estipulado por la ley para la
participación ciudadana y comunitaria en los procesos de diseño de políticas públicas, de planificación y
en la toma de decil iones para la gestión municipal, facilitando la articulación y coordinación de actores
para canal izar demlndas ante el gobierno local y el gobierno central.

Párrafo 1: El CES es un órgano de carácter consultivo en asuntos económicos y sociales en el territorio
municipal, por lo q e emite opiniones y/o juicios con carácter facultativo pero no vinculante.

Articulo 3. Funcio es del CESM:

El CESM tiene dos funciones básicas que sirven de soporte a las demás: una de carácter hodzontal que
marca la relación e n el Ayuntamiento como gobierno local y su rol de participación y seguimiento a los
procesos de planifi ación de la gestión y del desarrollo local, y otra de carácter vertical que corresponde
con la articulación canalización de demandas ante el gobierno central.

Párrafo 1: En con ormidad con las leyes No. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, y la No.
498-06 del Sistema Nacional de Planificación y Programación y su reglamento de aplicación, se definen
como funciones del CESM, las siguientes:

a) Discutir, an lizar y proponer estrategias de desarrollo claves para el municipio.
b) Promover I formulación de planes, programas y proyectos de desarrollo.
e) Participar n la discusión, elaboración, seguimiento y evaluación del Plan Municipal de

Desarrollo.
d) Articular y analizar demandad de la ciudadanía ante el Ayuntamiento y el gobierno central.
e) Proponer u orden de prioridad a los proyectos de inversión a ser ejecutados en el ámbito

territorial p r el Ayuntamiento y/o el gobierno central.
f) Promover la ejecución de programas y proyectos con impacto directo en su territorio.
g) Dar seguimi nto a la ejecución de los proyectos de inversión en su municipio.
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h) Velar por a inclusión del municipio en los procesos de planificación pública nacional, regional y
provincial,l identificando y facilitando el aprovechamiento de oportunidades de coordinación y
concertaci n de actores a favor del desarrollo del municipio.

Párrafo II: Los I iernbros del CESM, en el ejercicio de sus funciones, actuarán con plena autonomía e
independencia.

Párrafo 111: Las ti nciones de los miembros del CESM se ejercerán con carácter honorífico.

CAPÍTULO 11

ES RUCTURA, COMPOSICIÓN y FUNCIONAMIENTO INTERNO
D L CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL MUNICIPAL (CESM)

Artículo 4. Comp sición del CESM
El CESM estará ompuesto por representantes de los diferentes sectores sociales del murucrpio, en
función de su voc ción económica y estructura social, que serán seleccionados en asamblea ciudadana.
Esta representación será sectorial o institucional y no a título personal. El Consejo Económico y Social de
San Felipe de Puert Plata contara con un máximo de 25 miembros.

Artículo 5. Selecci 1 n de los miembros del CESM

Para cada sector so ial identificado en el municipio, se propondrá y aprobará en asamblea ciudadana, la
institución que le re resentará en el CESM.

Párrafo 1: La de ignación de un representante en el CESM por parte de las organizaciones que
conforman cada se tor, debe ser confirmada por éstos, entregando al Ayuntamiento un acta firmada por
todos los asistente a la asamblea de selección, presentando el aval de todas las organizaciones
involucradas y en l adelante representadas por dicho miembro del CESM. En esta comunicación debe
explicarse el proce o de selección y el nombre y cargo de la persona que ha sido confirmada y/o
seleccionada como representante de todas las organizaciones de dicho sector en el CESM durante los
próximos cuatro añ s.

Párrafo 11: Formarán parte del CESM con derecho a voz, pero sin voto, el encargado de la Oficina
Municipal de Plan ficación y Programación del Ayuntamiento, y un representante de cada órgano
municipal de partici ación que se encuentre activo en el municipio, tal como los comités de seguimiento
y control del Presupuesto Participativo Municipal. También los representantes de las sectoriales del
gobierno central e n sede en el Municipio, especialmente aquellos relacionados a las temáticas
económica, de medi ambiente, y de servicios sociales como educación, vivienda y salud.
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De entre los miem ros del CESM se elegirán, por mayoría: simple, un Coordinador y un Secretario, los
cuales tendrán las iguientes funciones:
• Del Coordinador

a) Ejercer la lepresentación del CESM.
b) Convocar las se iones, presidirlas y moderar el desarrollo de sus debates.
e) Establecer la ag nda del día de las sesiones a partir de la propuesta de los miembros.
d) Velar por que lo acuerdos adoptados sean de libre acceso para los ciudadanos.
e) Solicitar de los' rganos y organismos públicos la información, documentación y apoyo necesario para
el desempeño de la funciones del Consejo .
• Del Secretario

a) Comunicar las convocatorias de las sesiones a los miembros del Consejo. El contenido de la
convocator a presentará el orden del día de la sesión, incluyendo, además, documentación
pertinente ue permitirá el desarrollo de los temas a tratar. Se realizará con por lo menos una
semana de nticipación.

b) Levantar el acta de las sesiones. Esta, antes de ser definitiva, debe ser aprobada por los miembros.
e) Ordenar y custo liar la documentación del Consejo.
d) Tramitar la ejec ción de los acuerdos adoptados.
e) Dejar constanc a, en su caso, de la no celebración de las sesiones convocadas y de la causa que la
motiva y del nombr de los presentes.
f) En ausencia del oordinador, presidir y moderar el desarrollo de las sesiones.

Artículo 7. Funcio amiento del CESM

El funcionamiento i terno del CESM estará regido como sigue:

a) El CESM e lebrará una sesión ordinaria, o por lo menos una vez, cada mes. Podrá reunirse con
carácter ext aordinario a iniciativa del Coordinador o de la mayoría de sus miembros mediante
solicitud po escrito que justifique dicha convocatoria.

b) Para la válid constitución del CESM deberá contarse por lo menos con la presencia de la mitad
más uno de los iembros. Igualmente, para la adopción de acuerdos deberá de contarse con el
voto de más de l mitad de los miembros.

e) De cada sesió se redactará un acta que deberá reflejar las indicaciones de lugar y hora; la
lista de lo asistentes; la agenda del día; un resumen de los asuntos tratados; y los
acuerdos ad ptados. En los casos en que lo amerite, dichas actas estarán accmpañadas de anexos

que documenten los cuerdos aprobados por el CESM, presentando el tema, sus antecedentes, la
valoración efectuada y las conclusiones, as! como alguna documentación que haya avalado la discusión
del tema en cuestión.
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d) Cuando haga falta, se podrán conformar internamente cormsiones de trabajo, que se
organizará acorde a la temática en cuestión. Cada una de estas tendrá un relator que rendirá

informes de su resultados al CESM.

e) En los casos el que se amerite, el CESM podrá solicitar la comparecencia de expertos en
temática, así e 1110 de autoridades relacionadas con la materia en cuestión, quienes podrán
uso de la palab a a solicitud del Coordinador del CESM.

alguna
hacer

f) El Ayuntamiei o destinará un espacio que podrá ser hábil para la celebración de las reuniones del
CESM así com para el desarrollo de las funciones del mismo que ameriten el uso del
Ayuntamiento.

CAPITULO 111
MANDATO, RENOVACIÓN y CESE DE LOS MIEMBROS

D L CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL MUNICIPAL (CESM)

Artículo 8. Mand o y renovación de los miembros del CESM

El mandato de los iembros del CESM, incluidos el Coordinador y el Secretario, será de cuatro años. El
período de mandato iniciará al día siguiente de haber sido constituido y aprobado por Resolución
Municipal y tcrmin rá en esa misma fecha cuatro años después.

Párrafo 1: Se con empla un período de transición no mayor de tres meses previo al cierre de este
mandato, en el qu tanto el Ayuntamiento como las organizaciones e instituciones de los sectores
representados en e CESM realizarán los procesos necesarios para la renovación de este órgano de
participación munic pal.

Párrafo 11: La re:yesentación de cada sector debe ser confirmada o renovada, mediante un proceso
liderado por el Ay~ntal11iento en el que serán convocados todos los representantes de cada uno de los
sectores del munici io representados en el CESM para que, en una asamblea, confirmen la persona que
los representa en el ESM o, seleccionen otra persona para que los represente durante los próximo cuatro
años.

Párrafo III: En este proceso, cada sector hace entrega al Ayuntamiento de un acta firmada por todos los
asistentes, en la qu se explica el proceso de selección y el nombre y cargo de la persona que ha sido
confirmada y/o sele cionada como representante de todas las organizaciones de dicho sector en el CESM
durante los próxim s cuatro años. Asimismo, internamente, se seleccionará por mayoría nueva vez un
coordinador y un s crctario. Todo este proceso será certificado por una nueva resolución municipal
emitida por el Cone io de Regidores.
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Párrafo IV: Los riiernbros de un mandato del CESM continuarán el ejercicio de sus funciones hasta
concluidos los pr cesas de renovación de la conformación de este órgano. Este proceso incluirá una
sesión en la que l s miembros del período que termina presentan a los nuevos miembros los procesos
conllevados en es s cuatro años, los logros alcanzados, así como el estado de los procesos inconclusos.
En dicha sesión el uevo CESM asumirá funciones.

Párrafo V: Este preces o de renovación del CESM no tiene que coincidir con el período electoral; sin
embargo, en caso e que las autoridades municipales cambien en el transcurso de un período de gestión
del CESM, dicho ambio en la estructura de este órgano se debe hacer constar por Resolución Municipal.

Artículo 9. Cese e los miembros del CESM

Los miembros del ESM cesarán por alguna de las causas siguientes:

a) Por expiración d l plazo de su mandato, en el caso de las autoridades electas del Ayuntamiento.
b) Por reconsideración y disposición de las organizaciones que inicialmente designaron ese miembro

como represen ante de su sector, para lo cual, las mismas entregarán un acta firmada al Coordinador
del CESM exp icando las razones del cambio de representante.

e) Por renuncia a eptada por el Coordinador del CESM y, en caso de renuncia de éste, por el Pleno. Esta
renuncia debe' ser entregada por escrito explicando las razones que la motivan. Asimismo, este
miembro deberá continuar con las labores de interlocución entre el CESM y el sector que representa
hasta tanto las rganizac iones que lo conforman designen el nuevo representante.

d) Por falleci iento. En este caso, el Coordinador del CESM convocará a las organizaciones
repre~entadas. ¡or el antiguo n~iembro para que proc~dan a designar su susti~uto. .

e) Por incumplir lento de funciones y/o por haber Sido condenado por algun delito. Ante lo cual el
CESM le solic tará a dicho miembro por escrito que presente su renuncia, mientras el Coordinador
procede a COI vacar a las organizaciones que conforman el sector que representaba para la
designación del nuevo miembro.

f) En el caso de ue cuente con más de cinco ausencias consecutivas injustificadas. En este caso, el
Coordinador d I CESM convocará a las organizaciones representadas por el antiguo miembro para
que procedan a esignar su sustituto.

Párrafo 1: Los mi mbros del CESM designados por los diversos sectores, en caso de cese, deberán ser
incorporados medí nte Resolución Municipal, y su mandato concluirá al mismo tiempo que el de los
restantes miembros el CESM.

CAPITULO IV

RELACIÓN DEL CONSEJO F.CONÓMICO y SOCIAL MUNICIPAL (CESM)
CON OS SECTORES REPRESENTADOS, CON EL AYUNTAMIENTO

Y CON EL ISTEMA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA
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Artículo 10. Relación del CESM con los sectores sociales del municipio

La representación e los miembros del CESM es institucional y/o sectorial, no es personal. Los miembros
del CESM, en su e lidad de representantes de los diversos sectores económicos y sociales del municipio,
son responsables e fungir como canal de interlocución entre el sector representado y el CESM,
presentando en las esiones las inquietudes surgidas en sus representados, y llevando al conglomerado del
sector al que repre enta las conclusiones, informaciones o propuestas a las que se llegan en el CESM en
materia de planific ción y desarrollo municipal, especialmente aquellas relacionadas directamente con
dicho sector.

Artículo 11. Relaci 'n del CESM con el Ayuntamiento

El alcalde y el pres dente del Concejo de Regidores, en su calidad de representantes del gobierno local y
como miembros d 1 CESM, facilitarán al coordinador y secretario del CESM la gestión de las
informaciones y d cumentos internos concernientes a la planificación municipal, así como aquellos
necesarios para el e rrecto desempeño de sus funciones. Asimismo, el CESM mantendrá una interrelación
constante con aquel as unidades y/o departamentos del Ayuntamiento directamente relacionados eón el
ejercicio de sus fun iones, como es el caso de la Oficina Municipal de Planificación y Programación.

Párrafo 1: Una co isión CESM podrá asistir a las sesiones del concejo de Regidores siempre que
considere necesario. Para presentar situaciones de prioridad que se identifiquen en la ciudadanía, así como
promover la imple entación del Plan Municipal de Desarrollo y de los planes Operativo s Anuales.
Asimismo, asistirá a ualmente a una sesión con el Concejo de Regidores para presentarles un informe de
sus actividades.

Articulo 12. Relaci 'n del CESM con el Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública:

El Ayuntamiento COI o gobierno local y miembro del CESM, en la persona del Alcalde y el coordinador
del CESM notificar 1 al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, a través de la Dirección
General de Ordenam~ento y Desarrollo Territorial-DGODT acerca de la conformación del CESM. Esta
notificación estará a ornpañada de la resolución municipal de constitución emitida por el Concejo de
Regidores. Esta noti icación deberá contener un resumen del proceso llevado para la conformación del
CESM, la fecha de j u amentación y el acta levantada acerca de la misma, así como la elección del
coordinador y secreta io.

Párrafo T~ A partir d - este momento, tanto el Ayuntam iento como gobierno local, así como el CESM en
calidad de órgano de articipación del municipio, deberán acogerse a los procedimientos que se acuerden
con la DGODT par la participación del Ayuntamiento en el Sistema Nacional de Planificación e
Inversión Pública.
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CAPITULO V
DISPOSICIONES FINALES

Articulo 13. Entr da en Vigencia:

Este Reglamento ntrara en vigencia tan pronto el mismo sea aprobado por el Concejo de Regidores y
mediante la emisi ' 1 de una Resolución Municipal de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 52 de la Ley
176-07 del Distrito Nacional y los Municipios.

Articulo 14. Prop esta de Reforma del Reglamento:
Cualquier propues de reforma del actual Reglamento deberá ser consensuada con el CESM, aprobada
por mayoría absol ta y presentada al Concejo de Regidores por el Coordinador del CESM, mediante una
solicitud escrita q~e incluya una justificación de las razones de esta solicitud y un borrador de la
propuesta, bajo la firma de todos los miembros del CESM. De ser aprobada esta propuesta, el Concejo de
Regidores deberá e itir una nueva Resolución Municipal aprobando en Reglamento.

Articulo 15. D'isp sición derogatoria:

La Resolución que aprueba el presente Reglamento sustituye y deroga cualquier otra Resolución que le
sea contraria.

SEGUNDO Remit r, como al efecto Remite, la presente Resolución a la Administración Municipal, para
los fines correspon ientes.

¡')

~~~aAI a o Acosta
Secretaria del Concejo de Regido
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